
 
 
 
 
 
                               

  

 
RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2008, de la Dirección General de Gestión de Personal, por 
la que se resuelve la convocatoria del concurso de méritos para la provisión de plazas en 
comisión de servicios en Institutos de Educación Se cundaria acogidos al programa de 
bilingüismo español-francés, español- alemán y en I .E.S. de currículum  integrado: español-
inglés acogidos al convenio MEC-British Council par a el curso 2008-2009, efectuada en 
virtud de Resolución de la Dirección General de Ges tión de Personal de 25 de junio de 2008 
 
 En virtud de la Resolución de 25 de junio de 2008, de la Dirección General de Gestión de 
Personal, se efectuó convocatoria de concurso de méritos para la provisión de plazas en comisión 
de servicios en Institutos de Educación Secundaria acogidos al programa de bilingüismo español-
francés, español- alemán y en I.E.S. de currículum integrado: español-inglés acogidos al convenio 
MEC-British Council para el curso 2008-2009. 
 
 Culminado el proceso selectivo y analizadas las alegaciones y reclamaciones presentadas 
por los interesados en el plazo señalado en el punto sexto de la convocatoria, a propuesta de la 
Comisión de Selección y de conformidad con lo dispuesto en el punto séptimo de la convocatoria, 
la Dirección General de Gestión de Personal ha resuelto:  
 
 Primero:  Aprobar el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por los solicitantes en 
aplicación del baremo, una vez examinadas las alegaciones y reclamaciones planteadas por los 
mismos al baremo provisional, listado que se incluye en los Anexos a la presente Resolución.  
 
 Segundo: Adjudicar a los solicitantes, en función de la puntuación obtenida en el proceso 
selectivo, las plazas que se señalan en los Anexos a la presente Resolución.  
 
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Viceconsejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en la redacción dada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.  
 
 

Zaragoza, a 7 de agosto de 2008 
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